
UNMERSIDAD NACiCINAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

Secretaria Docente

Bellavista, L2 de agosto 20L9.

Señor ÉytI "

Presente.-
RESOLUüéN DECANAL No L79-2019-D-FCNM.- Bellavisra,12 de ago§to 2019.- EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENC¡AS NATURALES Y MATEMÁNCA DE 1.A UNIVERSTDAD NAftONAL DEL CALI-Ao:

Visto la solicitud recibido el 1-8 de mar¿o 20L9 (Expediente No 3L4-2019-FCNM) por cuyo intermedio el Bachiller
en Matemática SANTA MARÍA ALDORADÍN, ¡oié üel Carmen, solicita designacibh de Júrado Evabaáoi, profesór
a.sesor y, aprobación de su proyecto de investigación, con el fin de titulaise por la modalidad de tesis'sin ciclo
de tesis.

CONSIDERANDO:

Qyq,gl lgg!-aryentg de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao vigente, aprobado por Resolución
N' 245-2018-CU, de fecha 30 de octubre 20L8, en su artículo 73'establece los ráquisitos y proceüimientos para
la titulación profusional mediante la modalidad de presentación y sustentación inüividuaid'e una tesis;

Que, mediante los Artículos 25o y 26' del Capítulo I JURADOS PARA LA OBTENCION DEL GRADO ACADÉMICO
DE BACHILLER, TNULO PROFESIONAL TÍTULO DE SEGUNDA PROFESIÓN O TÍIULO DE SEGUNDA ESPECIAUDAD
PROFE§IONAL del acotado Reglamento, establecen que el Jurado Evaluador es propuesto por el Comité Directivo
de la Unidad de Investigación de la Facultad, los docentes miembros deben sár nombrados o contratados a TC

9 DE y debe estar integrado por tres (03) docentes titulares y un (0L) docente suplente; el presidente, es el
docente ordinario de mayor. categoría y antigüedad _entre loj miembros propuestds; el secreiario y vocal son
designados en orden de prelación decreciente; el profesor as€sor elegido por'el alumno siendo en éste caso el
profesor Mg. MORENO VEGA, Dionicio Orlando;

Que, en electo, conido el trámite de la solicitud del recurrente, el Director de Ia Unidad de Investigación de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, mediante Oficio No 082-2019-UI-FCNM recibido el ti de agosto
20!!, comunica que el Proyecto de Investigación del graduando ha sido evaluado por el Comité Directivo-de Ia
U.¡ia9.O de Investigación, consecuenternente se encuentra óptimo en cuanto a los'requisitos señalados por las

|lglylt_yiggltes p,roponiendo, al mismo tiempo, el Jurado Evaluador del Proyecto de Investigación tiiutado:
"E}OSTENCIA Y UNICIDAD GLOBAL DE UNA SOLUCION SUAVE PARA UN SIST.EMA PARABÓuóo EN R, Y SUS
APUCAOONES";

lstandg a loglosado; con cargo a dar cuenta al correspondiente Órgano de Gobierno de la Facultad de Ciencias
Naturales y. Matemática y, en uso de las atribuciones que le confiére los Arts. i.87o y L89" del Estatuto de la
Univemidad y al numeral;7l.2de|Art. 70'de la Ley Universitaria, Ley N" 3¡A2Z0;

RESUELVE:

10 DESIGNAR el Jurado Evaluador del Proyecto de Investigación para obtener el título profesional de Licenciado
en ñlatemática por la modalidad de tesis sin ciclo de tesis, i¡tulado "EXSTENCIA y UNICIDAD GLOBAL DE
UNA SOLUCION SUAVE PARA UN SISTEMA PARABÓLICO EN RNY SUS APUCACIONES,,; pTesentado poT eI
Bachiller SANTA MARÍA ALDORADÍN, José del Carmen Jurado que está integrado'pior, tás sigu'i,¿ntes
profesores:

Mg. VIDAL GUZMAN, Roel Mario
Mg. SOTELO PUERREY, Alfredo
Lic. AVIIÁ CELIS, César Augusto

: Presidente
: Vocal
: Secretario

20 RECOMEN.DAR. que dicho Jurado debe remitir su dictamen colegiado al Decano de la Facultad, dentro del
plazo máximo de quince (15) días calendarios, mntados a partir dé la fecha de recepción del expediente y de
la presente Resolución, de acuerdo con las normas reglamentarias vigentes sobre lá mater¡a.

30 Transcribir la.presente Resolución al Jurado Evaluador, profesor asesor, Escuela Profesional y Departamento
Académico de Matemática. Comisión de Grados y Titulos, Unidad de Investigación e ínterásado, para
conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

if9. M-9, ROEL I4ARIO VIDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemát¡ca de la
Uniuemidad Nacional del Callao.-Sello.-

ffi,ffiLo que transcribo pára su conocimiento y fines consiguientes.


